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‘ CARTA. 4. '
A  l Ol iente del Untguai y  en las margenes del O ticuna á 11) de Se he ve t.

M! querido Sedemocm: por mi última quedé 
comprometido a manifestarte mi idea respecto a Iqs 

-medios que creia necesarios para curar las males en
vejecidos de que adolece por necesidad tu pais. Te 
remito, para que salgas de tu s dudas la nunca bi
en ponderada obra de las cartas del Conde de Ca- 

‘barrús, al Sr. D. Gaspar de Jovellanos, precedi
das de otr* ¡ae dirijió aun hombre que, con solp 
*u querer y deferencia á los consejos que se le m i*



nistraban en ella piulo haber echo la felicidad de 
muchos millones de hombres, y que'estír ibiendo en 
la. mayor época de toda su elevación y grandeza , 
los medios con que podía perpetuarla, le vaticino su 
desgraciado y perseguido termino^ sino ajustaba su 
marcha al solo y único objeto que debe conducir 
á los gobernantes: ”el bien general1 de la sociedad 
despresiando, d sobre poniéndose á los intereses 
particulares, i  las influencias d relaciones de ios 
partidos y a la mezquina idea de que ellos todo 
lo.saben, en nada se equivocan, d no deben ceder 
en sus dictámenes á los gobernados',, sastifechos de ha
llar su apoyo en el número de aduladores' v pala
ciegos que se crean, sin advertir que ellos por. ha- 
viíüd han de ser sus mas funestos enemigos en \a 
adversidad. Amigo: esa obra en qué solóse ve re
tratada la sinceridad mas pura, mas justa, trias áblin
dante en principios tan útiles como luminosos y sa
ludables ¡debería ser el manual de todos lós ljue 
mandan, si sus ideas Como no lo dudo, .Son pre
caverse de los errores, desear el acierto, y buscar 
la verdadera felicidad de sn Patria. * '

Pero si por desgracia cediendo a las dévilida-* 
des humanas-no pueden obtemperarse á tan noble? ¡ 
ideas les sera anda su lectura, fastidiosa é ín u -\ 
t i l  « i  ’ " , . V  ' ;  : V  b ;Te digo,'en mi primera que la tolerancia era una 
de las mas esenciales condiciones para la prosperidad', 
depxlo país, v asi aunque en este seme haya carao- 
tensado de Mahometano por que no fecho mis
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cartas por cj Almanak que usan, (lo que me ha he- 
clip divertir mucho) sino por el que me remitiste! 
últimamente, para hacerte mas agradabel mi aprecio! 
á tu memoria, te rej)ito que en dicha obra te man-* 
do- la llave de la puerta de la felicidad, para que 
abriéndola la denaames por todas partes. Disiribuyc- 
la y recíbelas bendiciones que ella rinde, seguro 
de que peco importa que la hayas obtenido de la 
roarm de un M ahometano , por que la libertad na- 
cé también vajo el mas duro yugo y la ignoran* 
cía. i- );■  • ■ •.

A l E nem igos de los L itigan tes . •
V* . ; , . •

• • • ” • '  V . .  '  *  f  *S r.: Enemigo: Nosotros ingnorainos, como UY-' 
don d é  ¡existe nuestra alma, es decir la parte d e l: 
cuerpo eu que está depositada, ó si se halla, como 
la sangre, esparcida en tode el; mas d e jan d o es-*■ 
to* aparte,; sepa *U que nuestras ideas están en el * 
bien general del país y UO en esta 6 aquella pro* - 
posición dé  nuestras .cartas. Yd. nos parece.. Vn.:; • 
pero no, también creemos, roas solo por.so- pecha 
que será Abogado y aun F i . e l  amante ele .la jus 
ticja. Mas escuche: si yo pudiera, en un país pü*‘- 
b req u e  tubiera al tiempo de constituirse pocos doc
tores (aun que en esto no perdería mucho , por • 
qu^ entone:es no padeceríamos tanto los litigantes, 
q ha yernos es por que ellos no acaban de -
d ‘ nuestras dernaudus) crearía ju ris  para
1 )  V’ ! ' je sentencias, y sin. necesidad , d e - ' 

leyes iouíuu.ío, griegos , españolas^ portuguesas, ni
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otrrí alguna, {aliaríanpor las que estableciese el país, 
y* nos libertaria' de los ergotisnw s  * escolásticos , 
interpretaciones, ambigüedades, expansiones de ale
gatos y demás saraudajaS'que tantos daños nos tra
en, formaría un código sensillo -de delitos, y pe-r 
ñas para ellos, y? de este modo'haría un gran bien 
á fia sociedad. De los pocos letrados qne hubiera 
buscaría aquellos mas expertos, juiciosos, íntegros 
y ̂ maduros , por que esto es muy esencial, y 
nombradosf nnnoa .por el poder,' sino por elección 
popular para quitar, en lo posible, d a  iníluenc a, y * 
sin que pudieran ser depuestas por el mismo, si
no ( orí causa legalinenle provada. Asi no venamos, 
cojijo hornos; visto tantas veces jueces vis oños que 
daln mas lugar a sas pasiones juveniles y aí - po ;ler ¿ 
do la C¡añay-UttVas sentencias y lados pilalutios;

Formada, pires. mi -cáíríara de justicia <lo aquellos 
maduros sabios interesados en el bren d é  un pue
bla cori privilegio á> todo otro, y ¿no cree V d., Sr. 
enenemigo, que adelanta!i amos mnolio? Pues asi l o ; 
creen .unos desgraciados, pero que son por carecer •* 
dê  admiuistracion »de justeia, lorzosainente.

L itig a n tes  .
A l Sr. D  Tomas Diago.Salud y; amistad nuestro conciudadano*

■ EL P A S O .;
Nuestras columnas son chiquitas y por eso di- 

re*iQív algtma cosa, pero cou^o lidevy  iirmaza* E ly
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p/rso qué falta dar éntrela parcialidad á la advítra*' 
riedad es el mismo* :que al primer ju r i  le impediafl 
dar e l paso  de fallar haber lugar á la formación de 
causa. Por que bien puedo- yó'intentar un . delito, • 
mas mientras no * dé e l -■ paso  de ejecutarlo los 
jueces no-pueden dar e l paso  -'dequ/gármé. Otro 0 
paso . Fl que> hay entre afirmar que tal cosa es un ’ 1 
crimen o la sola acción de preguntarlo. La pregón- 1 
ta no es delito, la* afirmativa ‘en denunciarlo. sL lo 
es 'f; Y este paso  no es enorme como aquel paso  ci- ' 
tajo? Ibamos á hacerle á Vd. una pregunta pero no y 
queremos personalizarnos, Q u opn so . A entendido Yí 
y el ju r i  . i  ??, el articulo i3 . á su modo,- y  no se 
baceíiido eslrirtamante al 28 , esto es muy sencillo*. 
dísde que no pruebe que el preguntar sea delito* 
Otro p aso , crítica de extranjeros y nuturales (lijir 
mes, con que - no siente . Vd. la esclttsiva ile aque
llos, que es paso  muy feo en un 'hom bre de cri
terio como Vd. Tenga pues memoria y sino no : 
afirme, que no es represen tante , nos entiende V.? 
En cuanto á los ciudadanos que compusierou el ju ri 
ellos responderán á Vd, de quienes son, no es. nues
tra cuestión esa, el defensor podrá esclarecerla.

La diatriba sobre la ilustración es muy fatua; >, 
convenimos en que en todas parles hay picaros, como ‘ 
Vd. dice, y también hemos visto de lodo , nías 
el ü n w ersa l no nos deja de indicar la falta de ilus
tración del país y nada dice Vtl. , y aun el misiiup* 
gobierno la de aptitudes  para ocupar los des- 
tim*¡* d«l país; .anas ' nosotros -uo uos metemos cñil
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ello. Sé dijo, que4eu; nuestro yució el jú r i  primero 
nojobró bien, y. el .silencio ̂ sepúlctád qqe siguió a su 
sentencia , justificó, la, reprobación; pública a ella. 
Ese si que es ppso ,queri; novelenibar-a el Sr. Diago.

Nadie ignqra ;lo$..glandes sacrificios :que habéis 
echo or. Diago eii defensa da ,1a; Pau ia: '- vivesúas 
erogaciones,; vuestros trabajos en campaíia> el qú- 
mulo d(3.vuestr^s l)atall^s. .. > •; iv • :• - f *: V; :• ' '

/ Nos damos los, para; biches de que el peis se 
véa ya. en-tod ) su engrandecimiento 4 { ojala á si
to ése) perof como aun tío tenémds leves, tribunales^ 
estatutos y tantas otras cosas .que echamos de nie
to s , hemos querido escribir, como nos parecía me 
joc a la ¿poca, y. aun. que digáis lo cmltrariój :*asi 
cqntin.uaretn.os á peí?ai . de vuestra insign ri ¡came re - 
pi^.b.acípar;^Qtí^aremos.: agradecidos si nos decís 
cuanta es nuestra poldacicm, cuantas nuestras escue
las y-colegios en proporción de ella y os contes-* 
tarémov mejor! Pero que sea con mas laconismo, 
pues hace muchos, anos, qüe sabemoV.sabeis hablar, 
£ea cierto, justo, ó* no lo que habíais. ¡Se cono- 
C¡q\,vuestYp. sentimiento al-* echar la firm al!! Asi’ lo 
dicen al ganos del ju r i .,-— Sin ¿citar á. Nimia;» a ’ Egc- 
tfá, Sertoiiq y Diana ya sabemos que sois Kt{n;H<y 
y que teneis biblioteca, pero no por esto os con
cederemos qué seáis mejor intencionado ni amante 
que nosotros'eu la causa de la libertad y la jus
ticia; ni que ríos lia y ais d e  enseñar nuestros debe
res con esas aserciones enfáticas y absolutas que 
sentáis, por que sabempsiy; [H>r éxperieuciaj que efe-

\!



los qué mas .se e s ^ tz a n  en alucinar pata adquirir 
CQn el prestigio . fius ' aspiraciones, deben los ]>ne— 
blos tener mas recelo, por que en todas partes han 

> sido .los mayores picaros, que pfonto lo han sa- 
crjileado todo a su combeniencia particular, burlán
dose de lo nías sagrado. '

: Os contentamos S w  DiagOs por ’ tjuc nos. des-

¡irecieis mas, pues que en ello* estad seguro que, nos 
ionizáis, bástante, y todos los que nos ataquen co
no vos* Es cuanto tenemos que décir al S, D iqgo.que

,  -  .  . , . *  *. i . • • * . .

P regnta  a l  Sr- D iago.
LL. EE?

Eí contesto del Universal h e l Oriental no tie- 
. »e algo de miste: ioso en sus comparaciones alusi- 
' va ¿Sera bien entendida ella en todo lo general  ̂
. del Estado? Os rogamos .Sr. nos ilustréis sobre Id , 

dicho. ’
. • /  — ' LL. EE. ;

Jh'isQ a l  Sr. D iago, '  >
. w* ‘ ( r * ./ • j* . ' * ;' i t ’ •. Desde hoy, si gustáis, os consagraremos uña pá

gina sobre esplicacioncs d instituciones de juicios do
leyes que sirva ,de norte á nuestros R il. '■; . . . .  ' •' _■ . *. . • >

j i l  Sr. F isca l d e l E sta d o .
i » - 'i

Señor Fiscal: /quien dictaminó en la cattóa del 
Srr p rona, que se principio en Maldonado* que él 
y lo* (ieuaa# olieiales fuesen jusgados por las leyes



.^civiles? ¿á, que ley os agarrasteis no estando, dero
g a d o  el fuero militar, y uo rigiendo aquí las leyes 
.¿Argentinas, cuando antes de ser probado el delito 
-.debieron ser juzgados por • las leyes militares para 
^comprobarlo, á lo que debió seguir el desafuero.

¡Que falta de practica Sr. Fiscal! ¡Que contradic- 
-•iones á vuestra sabiduría.

Un Republicano A rgen tin o .
| . iADMINISTRACION d e  c o r r e o s ,

•  • - —  - i .

Suplica a l Sr. M inistro de G obierno .
Sr: este ramo servido por sók*«un Administré** 

A ór y un oficial,' lo esta .asi • desde mucho antes do 
Analizarse * las‘ fatigas de Jai querrá . Filos han disfru
tado en campaña los mismos si&klds qne hoy g<W 
fcan, aun .-siendo muy multiplicadas sus tareas y aten
ciones, Justificad vuestro desvelo por los verdaderos 
servidores de la Patria, y por la recompensa á sus 

-servicios. Haced, pues, que se consideren hoy su$ 
antiguos padecimientos y que sus sueldos correspon
dan á el ^uiraeuto de sus trabajos, a s i os Jo suplid 
can los./ ; . « '

Enemigos de la adulación y  amantes de 
la  ratón.


